
 
 
 



1 

TABLA DE CONTENIDOS 

  

I. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................................... 2 

II. CRITERIOS Y METODOLOGÍA ............................................................................................................. 5 

A. Criterios de evaluación de las candidatas y los candidatos .............................................................. 5 

B. Metodología .......................................................................................................................................................... 7 

III. EVALUACIONES DE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS .................................................... 9 

Gianella Bardazano Gradin (Uruguaya) ............................................................................................................. 9 

Douglas Cassel (Estadounidense) .......................................................................................................................12 

Carlos Horacio de Casas (Argentino) .................................................................................................................17 

Joel Hernández García (Mexic







4 

los procedimientos nacionales de nominación sean más transparentes, basados en el 

mérito y la participación, así como para institucionalizar una evaluación independiente 

de los y las candidatas a nivel de elecciones internacionales. 
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II. CRITERIOS Y METODOLOGÍA 

 

A. Criterios de evaluación de las candidatas y los candidatos 
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Humanos.” En ésta, se inicia destacando “la importancia de que la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se integren 

por personas imparciales, independientes y de reconocida competencia en materia de 

Derechos Humanos, de acuerdo con los principios de no discriminación, equidad de 

género y representatividad geográfica, para que continúen cumpliendo adecuadamente 

sus mandatos”, y se resuelve: 

1.      Alentar a los Estados para que en los procesos de selección de Jueces de 

http://www.unodc.org/pdf/crime/corruption/judicial_group/Bangalore_principles.pdf
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virtud de tratados de derechos humanos” (las Directrices de Addis Abeba) que son 
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proceso, estas comunicaciones fueron transmitidas a los candidatos/as aludidos, para 

su conocimiento, a fin de dar oportunidad de respuesta. El Panel no pudo considerar 

comunicaciones recibidas fuera del plazo establecido.  

 

Se consideraron finalmente las presentaciones públicas y respuestas de los  y las 

candidatas en el marco de la sesión del Consejo Permanente el 5 de mayo de 2017 en 

cumplimiento a la resolución mencionada con anterioridad y en el foro público 

convocado por sociedad civil el mismo día en Washington, DC. Para completar de mejor 

forma la información sobre la cual se iba a construir la evaluación, el Panel hubiera 

deseado celebrar entrevistas con los y las candidatas; sin embargo, por razones de 

tiempo y disponibilidad, ellas no pudieron ser concretadas. 

 

El Panel no se apoyó en información que no haya podido corroborar dentro del plazo y 

en el margen de los recursos otorgados. Todas las conclusiones y decisiones del Panel 

han sido alcanzadas por consenso. 
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III. EVALUACIONES DE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

Gianella Bardazano Gradin (Uruguaya) 

Nominada por la República Oriental del Uruguay 

Gianella Bardazano Gradin es integrante del Consejo Ejecutivo del Instituto de Estudios 

Legales y Sociales del Uruguay y Docente y Profesora Agregada en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de la República, especializada en temas de derechos 

humanos y su relación con la administración de justicia, sistemas penales, y políticas de 

drogas. 

A. Antecedentes y Reconocida Competencia 

Gianella Bardazano Gradin es egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

la República y Magister en Ciencias Humanas de la Facultad de Humanidades y Ciencias 

de la Educación de la misma universidad. Actualmente es candidata a Doctora en 

Derecho en la Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina). Su carrera como 

jurista se ha desarrollado en el campo de la Filosofía y de la Teoría del Derecho. Es 

docente desde el 2001 y profesora agregada desde el 2015 en la Universidad de la 

República; a partir del año 2013, integra el Comité Académico del Diploma de 

Especialización en Políticas de Drogas en la Facultad de Ciencias Sociales. 

Adicionalmente, desde el año 2005, integra el Consejo Directivo del Instituto de 
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académica en el área de derechos humanos; también fue defensora en ONG de los 

derechos de las mujeres y los niños, l
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Douglas Cassel (Estadounidense)       

  

Nominado por los Estados Unidos de América 

Douglas Cassel es profesor de derecho con una larga y distinguida carrera en derechos 

humanos a nivel mundial y regional, con especial conocimiento  en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos.  

A. Antecedentes y Reconocida Competencia 

El candidato es un académico  ampliamente reconocido y experto en derechos humanos 

y el Sistema I
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fue Asesor Jurídico de la Comisión de la Verdad de las Naciones Unidas para El Salvador 

de 1992 a 1993, donde fue editor  principal del Informe de la Comisión.  

Durante sus presentaciones ante el Consejo Permanente de la OEA y la sociedad civil, el 

5 de mayo de 2017, el Profesor Cassel habló en inglés y en  español, presentando a este 

Panel  material de su autoría escrito originalmente en ambos idiomas. Además, ha 

publicado trabajos académicos en ambos idiomas. Su cuestionario indica que también 

tiene la capacidad de leer en francés y portugués. Además, el profesor Cassel tiene 

experiencia en diferentes sistemas jurídicos, ya que ha impartido cursos en los que se 

comparan los sistemas regionales de protección de los derechos humanos que exigen 

conocimientos de los diferentes sistemas nacionales, así como realizado  consultorías y 

servido en ONGs que requieren conocimientos tanto de sistemas de derecho civil como 

de derecho común.  

En relación con los desafíos que enfrenta el Sistema Interamericano, el profesor Cassel 

señaló en su cuestionario su falta de recursos, el retraso procesal, el incumplimiento de 

las resoluciones y recomendaciones de la Comisión, las relaciones con los Estados y la 

falta de transparencia. Él escribió (verbatim): 

“Hay muchos desafíos grandes. Sin ser exhaustivo, entre los más importantes 

serían los cinco siguientes: falta de recursos; atraso procesal; falta de 

cumplimiento con las resoluciones y recomendaciones de la CIDH; relaciones 

difíciles con varios Estados; y falta de transparencia. 

En breve resumen: 

Falta de recursos: La CIDH nunca ha tenido recursos adecuados, y menos aún 

ahora, relativos a las cifras elevadas de peticiones. De ser elegido, haría el 

esfuerzo para minimizar los recortes presupuestarios por parte del gobierno de 

mi país; haría un cabildeo para que otros países, por ejemplo, Canadá, aporten 

más; promovería acuerdos con centros especializados universitarios de derechos 

humanos para colaborar en las labores de la CIDH, bajo la supervisión de la CIDH; 

y buscaría formas de agilizar los trámites de casos ante la CIDH y reducir el litigio 

y papeleo innecesario (ver abajo). 

Atraso procesal: Las demoras prolongadas de los casos ante la CIDH son injustas 

para las dos partes, sobre todo para las víctimas. En el sistema procesal actual, se 

necesita un exceso de papeleo, y se permite un exceso de actividad litigiosa. Una 

de las medidas que recomiendo es que cada Comisionada(o), o a lo menos las y 

los que así lo desean (yo sí), debe tener la oportunidad de revisar todas las 

peticiones desde un inicio cuando llegan de los países de su relatoría.  

Con la experiencia que tienen las Comisionada(o)s, ellos pueden y deben 

identificar los casos más serios y más preparados para su transmisión inmediata 

al Estado, sin necesidad de un reporte extenso. (Cuando hay un exceso de 
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peticiones para una sola Comisionada(o), se debe contar con la asistencia de uno 

de los abogados de mayor experiencia del equipo técnico.) 

Sin hablar de medidas cautelares cuando correspondan, el envío al Estado debe 

formular dos solicitudes: primero, que el Estado diera una respuesta inicial 

pronta por escrito, y, segundo, que el Estado comparezca a corto plazo ante el 

Comisionado(a) relator en una reunión de trabajo con la víctima o su 

representante. Tal reunión tendría dos objetivos. En cuanto sea factible, buscar 

una resolución amistosa con prontitud. En cuanto no se logra una resolución del 
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humanos dedicados a los informes temáticos. Sin esta y otra información, es 

difícil para un ajeno evaluar la idoneidad y eficacia de la utilización por parte de 

la CIDH de sus escasos recursos.” 

En cuanto a su evaluación del Plan Estratégico de la Comisión,   aplaudió los esfuerzos 

de la Comisión para elaborar el Plan, especialmente el uso de consultas en su 

elaboración. Asimismo, expresó su preocupación por la falta de priorización de los cinco 

objetivos y los 21 programas establecidos en el mismo, entre otros.  

De su curriculum, sus respuestas al cuestionario y su trayectoria profesional referida, es 

posible apreciar que el candidato cumple el requisito de “reconocida competencia en 

materia de derechos humanos”.  

B. Elevado carácter moral, independencia e imparcialidad 

No se encontró ningún dato público indicativo de que hubiere recibido alguna sanción o 

amonestación, o de mala conducta profesional. 

En su cuestionario indicó que no participaría en ningún caso que involucrara a clientes 

anteriores, casos que involucren a Estados Unidos y casos en que se alegue que las 

“disposiciones sobre la justicia transicional, en los acuerdos de paz en Colombia” son 

incompatibles con la Convención Americana sobre Derechos Humanos u otras normas 

internacionales. Además, en caso de ser elegido Comisionado, renunciaría a su trabajo 

en organizaciones no gubernamentales, con excepción de su calidad de miembro de la 

Junta Ejecutiva del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, ya que entre sus 

miembros hay miembros de la Comisión y la Corte.  
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Carlos Horacio de Casas (Argentino) 

Nominado por la República de Argentina 

El candidato es abogado, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, Argentina. Su carrera profesional se ha 

desarrollado ejerciendo su profesión liberal en el ámbito del derecho penal.  

A. Antecedentes y Reconocida Competencia 

Carlos de Casas es abogado, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina), en el año 1977. Tiene también un 

P.D.G. de la Escuela de Negocios de la Universidad Adolfo Ibáñez (Santiago de Chile, 

1997). Ejerce la profesión de abogado de manera liberal. 

Según su curriculum, en el ámbito público, es conjuez de la Justicia Federal de Mendoza 

y ha sido asesor en materia penal y evaluador para el ingreso de candidatos a la 

Magistratura. Fue Director de Asuntos Penales de la Provincia de Mendoza (1984-86), 

abogado de la Asesoría de Gobierno de la Provincia de Mendoza (1986-89), y apoderado 

en Mendoza del Banco Central de la República de Argentina (1986-2000).  

En el campo docente, es profesor titular en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de Mendoza, de la cátedra de Derecho Penal. Ha sido docente de 

Derecho Penal General, Económico y Especial. Es también director del Instituto de 

Investigación de Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultad de Derecho de la misma 

universidad. 

Aunque su currículum señala que es miembro del Consejo Consultivo Honorario del 

Centro Latinoamericano de Derechos Humanos, ONG fundada en 2006 con estatus 

consultivo especial ante el ECOSOC desde 2015, en respuesta a la pregunta 12 del 

cuestionario, sobre posibles conflictos de interés, el candidato señala: “Hace años que no 

ejerzo ningún cargo público, como tampoco ocupo funciones en organizaciones de la 

sociedad civil que litiguen o tengan intereses en el SIDH.”  
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https://www.cidh.oas.org/annualrep/2009sp/Uruguay12553.sp.htm
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entrever que el compromiso de los Estados con el Sistema no siempre se traduce 

en la práctica. Y si bien es cierto que el bajo cumplimiento de las decisiones de 

organismos internacionales es un fenómeno global —
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respecto de la cual la CIDH no debe estar ajena. Creo que de manera creativa, la 

Comisión puede convertirse en un actor relevante en este tema.  

4. La tutela efectiva de los derechos económicos, sociales, culturales y 
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que son los Estados americanos los que deben incrementar su aporte de manera 

sustantiva”. 

En cuanto a idiomas indica que el español es su idioma nativo, que entiende y lee 

portugués, inglés e italiano. En las presentaciones hechas el 5 de mayo del 2017, se 

expresó exclusivamente en español. 

De su curriculum, sus respuestas al cuestionario y su trayectoria profesional referida, no 

es posible apreciar que el candidato tenga “reconocida competencia en materia de 

derechos humanos.” 

B. Elevado carácter moral, independencia e imparcialidad 

No se encontró nada en el récord público que indicara cualquier sanción, amonestación 

o mala conducta profesional. 

El candidato señala en sus respuestas al cuestionario que no tiene conflictos de 

competencia que incidan en su independencia e imparcialidad. Expresa que “Mi 

actividad actual —que es la misma que vengo teniendo desde hace muchos años— está 

centrada totalmente en la actividad privada. Hace años que no ejerzo ningún cargo 

público, como tampoco ocupó funciones en organizaciones de la sociedad civil que 

litiguen o tengan intereses en el SIDH. De ser electo, me apartaré en los casos en los que 

aún revisto la calidad de peticionario ante la CIDH”. En el cuestionario, indica que tiene 

“previsto continuar —en la medida que el tiempo me lo permita— con mi actividad 

profesional como abogado, y en la cátedra universitaria.”  

El candidato indicó que no tiene ninguna dificultad o desacuerdo con la proposición de 

que no deberá manifestar ni mostrar que tolera parcialidades o prejuicios en el 

desempeño de sus funciones, en caso de ser elegido Comisionado.  

C. Integración Equilibrada 

Los miembros de la Comisión que servirán hasta 2019 son José Eguiguren Praeli (Perú), 

Margarette May Macaulay (Jamaica) y Esmeralda de Troitino (Panamá). Según el 
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judicatura colombiana por más de 40 años, fue Magistrado y sus áreas de conocimiento 

y experiencia son Derecho de la Persona, Derecho de Privado y Derecho Procesal. 

 El candidato es un abogado litigante y docente, especializado en Derecho Penal, y ha 

prestado asesoría a particulares, empresas e instituciones públicas. En su respuesta al 

cuestionario, indica que aportaría su “perfil independiente, de abogado en ejercicio 
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Joel Hernández García (Mexicano) 

Nominado por la República de México 

El Embajador Joel Hernández es actualmente Director General para la Organización de 

las Naciones Unidas de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México; es miembro del 

Servicio Exterior Mexicano desde 1992, con rango de Embajador.  

A. Antecedentes y Reconocida Competencia 

El Embajador Hernández es abogado graduado de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM)  
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Adicionalmente, trabajó en la redacción de un proyecto de ley para la implementación 

del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

También presenta una importante experiencia en la resolución de temas de acoso 

sexual y laboral, entre otros temas, al interior de la Cancillería mexicana. En materia de 

Derechos Humanos destaca su especialidad en la protección de los derechos de los 

migrantes y de prevención y lucha en contra de la discriminación. Expresa destrezas de 

negociación y la promoción de salidas mediante soluciones amistosas.  

Su hoja de vida lista cinco ensayos publicados. Los más recientes versan sobre derechos 

de los migrantes (1998) y sus reflexiones sobre la experiencia mexicana en la Corte 

Interamericana (2012). Por estudios y experiencia laboral tiene conocimiento de los 

sistemas legales mexicano, estadounidense e internacional. Según su hoja de vida y 

respuestas al cuestionario, además de español, domina el inglés y tiene amplios 

conocimientos del francés. En sus respuestas a preguntas durante las sesiones del 

Consejo Permanente de la OEA y frente sociedad civil, el 5 de mayo del 2017, intervino 

en español y en inglés. 

En términos de los retos que enfrenta el sistema interamericano de derechos humanos, 

el Embajador señala en su cuestionario: 

-        “Carece del financiamiento suficiente y predecible para cumplir con todas 

sus funciones derivadas de la propia Carta de la Organización de Estados 

Americanos, de la Convención Americana de los Derechos Humanos y de los 

mandatos de los Estados. El compromiso de fortalecer el financiamiento de la 

Comisión debe venir de los propios Estados; no obstante, la Comisión debe 

responder a este compromiso con respuestas concretas a sus desafíos. 

-        Los recursos insuficientes y la relevancia creciente que la Comisión ha 

tenido en la última década como mecanismo al que acuden los individuos para 

reclamar posibles violaciones de derechos humanos, han
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-        La universalidad del Sistema Interamericano de Derechos Humanos sigue 
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B. Elevado carácter moral, independencia e imparcialidad 

No se encontró nada en el récord público que indicara cualquier sanción, amonestación 

o mala conducta profesional.  
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D. Proceso de Selección 

El Embajador Hernández señala que al conocer que la CIDH contaría con tres vacantes, 

él manifestó su interés en la oportunidad a la Secretaría de Relaciones Exteriores de 

México que se encargó de la selección de candidatos. Tanto en su cuestionario como en 

su presentación frente de sociedad civil el 5 de mayo de 2017, indicó que la sociedad 

civil no participó en el proceso de selección, hecho también señalado por observaciones 

recibidas de sociedad civil. 

E. Conclusiones 

En opinión de este panel, las respuestas al cuestionario y a las observaciones, su 

trayectoria de trabajo en el campo de los derechos humanos, especialmente en materia 

migratoria y sobre el fortalecimiento del sistema, conducen a la valoración de que el 

candidato cumple con los requisitos que la Convención establece para ser miembro de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
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Flavia Piovesan (Brasileña) 

Nominada por el Estado de Brasil 

Profesora de la Pontificia Universidad Católica de Sao Paulo. Es abogada, magíster y 

doctora en Derecho por la misma casa de estudios. Profesora del Programa de 
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Humanos en la Jurisprudencia de la Suprema Corte Brasileña, Derecho al Desarrollo.  

En la sesión del Consejo Permanente realizada el 5 de mayo, la candidata destacó que la 

CIDH 
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De su curriculum, sus respuestas al cuestionario y su trayectoria profesional referida, es 

posible apreciar que la candidata cumple el requisito de “reconocida competencia en 

materia de derechos humanos”.  

B. Elevado carácter moral, independencia e imparcialidad 

No se encontró nada en el récord público que indicara cualquier sanción, amonestación 

o mala conducta profesional.  

Se recibió una comunicación de un grupo de ONGs reclamando que el mandato de la 

candidata, a pesar de la “excelencia académica y la historia de activismo de la jurista en 

la causa de los derechos humanos,” como Secretaria de Derechos Humanos “estuvo 

marcado por el silencio y la omisión” ante su percepción de un serio deterioro de 

derechos humanos en el país. Al tener la oportunidad de contestar esta comunicación, la 

candidata reafirmó la importancia de los derechos humanos y consideró dichas 

afirmaciones como una expresión legítima de la libre expresión.  

La candidata ha reiterado su trayectoria profesional desde la sociedad civil y señala que 

sólo lleva diez meses en el puesto de Secretaria Especial de Derechos Humanos de 

Brasil. Asimismo, ha señalado que, de ser elegida, renunciaría a dicho cargo público y 

sólo mantendría su actividad de profesora.  
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Su posible elección como Comisionada aportaría a la diversidad de la conformación de 

la CIDH, en tanto se trata de una mujer, proveniente de Brasil y cuya lengua materna es 

el portugués. Aportaría conocimiento y experiencias en DESC, su trabajo con 

organismos internacionales y su trabajo académico sobre Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, Género, Derecho al Trabajo, Igualdad, Justicia, entre otros. 

Adicionalmente, su trayectoria incluye experiencias desde sociedad civil, la academia, el 

gobierno y las organizaciones internacionales.  

D. Proceso de Selección  

En la sesión del 5 de mayo del 2017 frente sociedad civil, la candidata indicó que en 

Brasil se trata de un proceso monopolizado por el Poder Ejecutivo, por lo que propone 

buscar buenas prácticas comparadas en la región. 

E. Conclusiones 

El Panel opina que la candidata cumple con los requisitos establecidos, dada la 

información evaluada, su trayectoria y vínculos académicos, conocimiento y experiencia 

en los temas DESC, género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos así como su 

desempeño desde la sociedad civil, gobierno y organismos internacionales. 
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Antonia Urrejola (Chilena) 

Nominada por la República de Chile 

Antonia Urrejola es Asesora en Derechos Humanos de la Secretaría General de la 

Presidencia de Chile. También es abogada de la Universidad de Chile con Post-Título en 

Derechos Humanos y Justicia Transicional del Centro de Derechos Humanos de la 

misma Universidad. Experta en derechos humanos y derecho indígena, con más de diez 

años de experiencia.  

A. Antecedentes y Reconocida Competencia 

La candidata se ha desempeñado como asesora de diversas instancias de la 

administración pública de su país; como el Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, Ministerio del Interior, Defensoría Penal Pública, y el Ministerio de 

Planificación y Cooperación, entre otras. Ha sido consultora en instancia 

gubernamentales, académicas e internacionales, principalmente en temas de derecho 

indígena y justicia transicional. Ha trabajado en construcción de políticas públicas y 

legislación en recepción de estándares de derechos humanos.  

Asimismo, ha trabajado en la reconstrucción de las instituciones de la sociedad chilena, 

en temas de derechos humanos y justicia transicional en los que considera que se “ha 

obtenido logros muy importantes para dar iguales oportunidades de acceso a la justicia 

para todos”. Su trayectoria académica y experiencia profesional en distintas funciones 

están particularmente vinculadas con niñez y comunidades indígenas. Su trabajo como 

asesora del ex Secretario General de la OEA, así como su participación en los informes 

rendidos por el Estado chileno ante el sistema interamericano y su presentación oral 

evidencian conocimiento del sistema interamericano y de los principales temas de 

derechos humanos.  

La candidata aporta en su curriculum una decena de estudios de caso y monográficos 

sobre derechos indígenas, entre ellos uno relacionado con el fortalecimiento del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos titulado: “El Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos: el debate sobre su fortalecimiento en el seno de la Organización de Estados 

Americanos” (Universidad de Chile, 2013).  

Adicionalmente, la candidata señala participaciones regulares como docente en cursos y 

diplomados enfocados a los derechos humanos, principalmente en relación con temas 

indígenas. Por ejemplo, realiza, entre otras actividades, diplomados internacionales en 

diversos países de América Latina para la formación especializada de una masa crítica 

de profesionales, funcionarios públicos y de organismos internacionales, académicos y 

técnicos que se desempeñan en la acción pública, con el objeto de que su desempeño 

profesional esté orientado por los principios y normas del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 
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En cuanto a los retos, la candidata considera que son asuntos prioritarios:  

“La mayoría de los países de la región han hecho esfuerzos importantes por 
hacerse cargo de la pesada herencia de brutales violaciones a los derechos 
humanos. En esta construcción no cabe duda que el apoyo de las instituciones 
multilaterales, en especial de la Comisión Interamericana ha sido central. Sin 
embargo, persisten violaciones sistemáticas a los derechos humanos que la 
Comisión debe enfrentar y procurar hacer justicia. Continúan existiendo 
desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y la práctica de la tortura. 
Sin embargo, el orden actual de las cosas presenta nuevos y complejos desafíos 
en materia de reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales y 
el reconocimiento de los derechos de grupos de especial vulnerabilidad.  
 
Existen áreas críticas en materia de igualdad y no discriminación por razones de 
nacionalidad, religión, sexo, raza o etnia. En el ámbito de la igualdad de género y 
la protección de las mujeres, niñas y jóvenes, hay enormes desafíos contra la 
viol-  
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que refuerce el sistema y evite duplicidades. Me parece interesante explorar 
también líneas de trabajo con el Banco Interamericano de Desarrollo como actor 
relevante en relación a proyectos de inversión para incorporar no sólo 
salvaguardas ambientales sino también el impacto en los derechos humanos de 
aquellos proyectos.  
 
En quinto lugar, la Diversidad y paridad de género. La Comisión debe procurar 
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financiera, que tras el retraso procesal hay personas, hay niños, mujeres, 
adolescentes, personas de carne y hueso que son víctimas y que esperan de sus 
Estados y de los órganos internacionales una respuesta.  
 
A pesar de todo lo apuntado, me parece que el desafío fundamental, prioritario y 
urgente es defender la existencia misma de la CIDH y los enormes, aunque 
insuficientes, avances en derechos humanos en la región. Pienso que hoy hay 
amenazas reales de un retroceso, no sólo respecto de la existencia de los 
sistemas multilaterales y los órganos de protección, sino un peligro de que la 
agenda de derechos humanos en el mundo, y en nuestro hemisferio, sufra un 
retroceso. Y ese es un desafío que requerirá de grandes habilidades técnicas, 
pero también de diálogo y convicción. Para ello se requiere una Comisión 
compacta, fuerte y comprometida con la causa de derechos humanos y las 
democracias en nuestro país.”  
 

En su curriculum, menciona que posee conocimiento del inglés y durante el evento del 5 
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C. Integración Equilibrada  

Entre los miembros de la Comisión que servirán hasta 2019 se encuentran José 

Eguiguren Praeli (Perú), Margarette May Macaulay (Jamaica) y Esmeralda de Troitino 

(Panamá). Según el Informe de 2015 del Panel Independiente, en el momento de su 

candidatura, el Dr. Eguiguren Praeli era académico  y profesor de derecho 

constitucional, consultor de agencias de la ONU y tenía una larga carrera en el gobierno, 

incluso como Ministro de Justicia y Derechos Humanos y como diplomático. La Sra. 

Macaulay se desempeñó como abogada en representación de clientes en  tribunales 

constitucionales, civiles y penales  en Jamaica, sirvió como Jueza en la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y fue académica en el área de derechos humanos; 

también fue defensora en ONG de los derechos de las mujeres y los niños, la igualdad de 

género, la violencia de género, los derechos ambientales y la pena de muerte. La Sra. 

Arosemena de Troitiño fue jueza nacional en Panamá con experiencia académica legal y 
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adecuada de candidatos ha sido, en el mejor de los casos, poco uniforme. Ciertamente, 

no puede decirse que todos y todas las candidatas y los candidatos hayan sido siempre 

idóneos o que hayan cumplido con los requisitos normativos. Adicionalmente, la falta de 

transparencia en la nominación del candidato nacional puede influir sobre percepciones 

de la legitimidad del SIDH y su eficacia.  

Una vez que las nominaciones son presentadas y hechas públicas, los Estados inician 

campañas para conseguir votos de apoyo para las candidaturas que han presentado. 

Esto ocurre sobre todo en una serie de reuniones bilaterales con las Misiones 

Permanentes de otros países ante la OEA, en donde Estados distintos del Estado que 

presentó la candidatura tienen la oportunidad de hacer preguntas y familiarizarse con 

las cualidades de la candidata o el candidato. En algunos casos, las visitas tienen lugar 

en las capitales de los Estados cuyo voto se busca para la elección. Por su parte, las 

organizaciones de la sociedad civil que siguen o asisten a la Asamblea General pueden, y 

a menudo lo hacen, dar a conocer sus opiniones acerca de quienes deberían ser electos. 

En algunas ocasiones estas campañas han sido bastante públicas, generalmente para 

impedir que un candidato o candidata sea elegido/a debido a conductas pasadas 

consideradas hostiles a los derechos humanos. Sin embargo, no existe una oportunidad 

formalizada o institucionalizada para que los Estados reciban comentarios sobre los 

candidatos de la sociedad civil.  

En el contexto descrito, lo que suele suceder es que los Estados se dedican a obtener 

promesas de voto de parte de otros Estados para el candidato o la candidata. Estas 

promesas no son publicitadas, aunque generalmente se esparcen rumores sobre el 

número de votos con que cuenta la candidata o el candidato o si un Estado se inclina a 

votar a favor de cierta persona. Para obtener compromisos más firmes, los Estados 

deciden realizar un intercambio de votos, en vista de que en la mayoría de los casos hay 

más de una vacante para el órgano respectivo. Pero el intercambio de votos no se limita 

a la misma elección ni al mismo órgano. Los Estados pueden intercambiar un voto para 

un juez por el voto para un Comisionado, y tampoco es infrecuente que se intercambien 

por votos en elecciones para cargos en órganos no relacionados con el SIDH, así como 

también para otros cargos electos, incluso fuera de la OEA. 

El resultado es que, por una parte, los/las candidatos/as exitosos/as tienden a ser 

aquellos/as cuyos países de origen muestran una diplomacia muy activa, comprometida 

y participativa, y quienes pueden ofrecer beneficios a otros Estados a cambio de sus 

votos. El sistema no favorece automáticamente a las personas nominadas por los 

Estados más poderosos, pero históricamente muy rara vez a los Estados poderosos se 

les han negado cargos en la Comisión. Y por el contrario, para algunos pequeños Estados 



40 

o reelección. En última instancia, las votaciones son secretas, lo que significa que las 

promesas de voto realizadas previamente a veces son ignoradas, así se hayan hecho o 

no a cambio de otros votos. 

Según lo expuesto, tanto el procedimiento interno al nivel nacional como el sistema de 

elección al nivel internacional son opacos y, tal vez como resultado, no garantizan la 

elección de los candidatos o las candidatas más calificados/as para cumplir con el 

propósito de la Comisión, establecido en su propio Estatuto, de “promover la 

observa
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el o la candidata que sean pertinentes para el puesto. El trabajo del Comité es facilitado 

http://www.coalitionfortheicc.org/sites/default/files/cicc_documents/cicc_memo_2017_icc_judicial_elections.pdf
http://www.coalitionfortheicc.org/sites/default/files/cicc_documents/cicc_memo_2017_icc_judicial_elections.pdf
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proporcionar algunas lecciones, sobre todo para la Comisión. Las y los titulares de 

mandato deben tener experticia y experiencia en el campo del mandato, independencia, 

imparcialidad, integridad personal y objetividad. Debe dársele la consideración debida 

al equilibrio de género, a una representación geográfica equitativa y a la representación 

de diferentes sistemas legales. Las candidatas y candidatos deben ser altamente 

calificados que poseen competencia establecida, experticia relevante y experiencia 

extensiva profesional en el campo de derechos humanos.  

Cualquier persona puede proponer candidatas y candidatos, y existe una lista 

permanente. Las próximas vacantes son publicitadas. Un grupo consultivo compuesto 

por un representante de cada Grupo Regional de la ONU, en su capacidad personal, elige 

una lista corta de personas nominadas, consulta con los grupos de interés, puede 

agregar sus propios/as candidatos/as y presenta recomendaciones públicas y 

fundamentadas al Presidente del Consejo, quien realiza consultas adicionales y toma la 

decisión final. La persona elegida es votada por el Consejo de Derechos Humanos 

(Resolución CDH 5/1, 18 de junio de 2007, Anexo).6 

 

C. Propuestas para la selección de candidatos y candidatas a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos 

 

1) Introducción 

Las deficiencias del actual proceso y la existencia de otras instituciones internacionales 

que han tomado medidas para crear un proceso de selección mejorado, constituyen la 

guía del Panel para realizar las presentes recomendaciones. Adicionalmente, parece 

lógico concluir que en un sistema de derechos humanos, los miembros de sus 

principales órganos, sean elegidos conforme a principios de transparencia y 

razonabilidad. Nuestras propuestas son principalmente de dos tipos: 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/BasicInformationSelectionIndependentExperts.aspx
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realizarán a las candidatas y los candidatos. 

El organismo de selección debe advertir a las candidatas y los candidatos las 

limitaciones que tendrán, de ser electos, en relación con su futuro campo o trabajo, con 

el fin de evitar cualquier conflicto de intereses. Las decisiones del órgano de selección 

no deberían ser obligatorias, pero las autoridades políticas sólo podrían desviarse de su 

consej
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Comité debería evaluar su idoneidad no sólo sobre la base de criterios de idoneidad 

profesional para la elección, sino también en cualidades personales de independencia, 

imparcialidad, in
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V. ANEXOS 

 
Anexo I. Cuestionario para las candidatas y candidatos a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
 
Este Panel Independiente de Expertos ha sido convocado para evaluar si cada 
candidato/a cumple con los criterios y requisitos establecidos por la Convención 
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4. Recientemente la CIDH ha elaborado su Plan de Desarrollo Estratégico ¿podría 
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the Independent Panel on International Criminal Court Elections – que tenía como 

objetivo analizar los antecedentes de los candidatos y candidatas a la Corte Penal 

Internacional a las luz de los requerimientos del Estatuto de Roma con el fin de que este 

estudio fungiera como antecedente de la elección que se realizaría posteriormente para 

integrar esa Corte. En el 2015 participó en el Panel Independiente para la Elección de 

Comisionados/as y Jueces/zas Interamericanos/as convocado por el Open Society 

Justice Initiative con el apoyo de una gran cantidad de organizaciones no 

gubernamentales, universidades y colegios de abogados de toda la región. Fue 

galardonada con el grado de Comendador de la Orden de Oranje Nassau por la corona 

Holandesa en base a su distinguido trabajo en derechos humanos. 

Elizabeth SALMÓN (Perú) es profesora principal de Derecho internacional en la 

Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Directora del 

Instituto de Democracia y Derechos Humanos (IDEHPUCP) y de la Maestría en Derechos 

Humanos. Doctora en Derecho Internacional por la Universidad de Sevilla, España. Es 

autora de varias publicaciones en Derecho internacional público, Derecho internacional 

de los derechos humanos, Derecho penal internacional, Derecho internacional 

humanitario y Justicia transicional. Ha sido consultora en los Ministerios de Justicia y 

Defensa del Perú, así como de la Comisión de Verdad y Reconciliación peruana, de las 

Naciones Unidas y del Comité Internacional de la Cruz Roja. Además, es profesora 

visitante de la Universidad de Universidad Externado de Colombia, y profesora invitada 

al curso anual del Institut International des Droits de l’Homme (Francia, 2016). 

Miguel SARRE (México) es profesor numerario en el Departamento de Derecho del 

ITAM. Fue miembro del Subcomité de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Tortura (2007- 2014). Tiene una maestría en derecho por la Universidad de Notre Dame 

y una licenciatura en derecho por la Escuela Libre de Derecho de la Ciudad de México. 

Fue promotor de la institución del Ombudsman y el primero en ocupar el cargo de 

defensor en el país. Posteriormente se desempeñó como Tercer Visitador General y 

Secretario Técnico de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en México. Ha 

trabajado en la legislación e instrumentación de oficinas estatales que apoyen las 

herramientas de investigación de las defensorías públicas, los servicios periciales y 

forenses autónomos en las entidades federativas, así como el debido proceso dentro del 

sistema penitenciario y la incorporación del sistema adversarial en la justicia penal en 

México. Es consejero de la organización pionera para los familiares de personas 

privadas de libertad “Madres y Hermanas de la Plaza Luis Pasteur” y de la Fundación 

para el Debido Proceso (DPLF por sus siglás en inglés). 
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Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) 
Junta Ciudadana por el Derecho Humano a la Comunicación 
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 
(Idhuca) 
 
Guatemala 
Fundación Myrna Mack 
 
Honduras 
Casa Alianza 
Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación de la Compañía de Jesús en 
Honduras (ERIC-SJ) 
 
México 
Causa en común A.C 
Centro de Derechos Humanos de la Montaña "Tlachinollan" 
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) 
Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de Larios A.C. 
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Regional 
Amnesty International 
Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género 
Center for Justice and International Law (CEJIL) 
Due Process of Law Foundation (DPLF) 
Washington Office on Latin America (WOLA) 
Open Society Justice Initiative 
Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD 
Regional) 
Plataforma Internacional contra la Impunidad 
Robert F. Kennedy Human Rights 

 


